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Expediente N" SO-1 9.561/2023.-

Resol ución N" CA-SO-l 77/2023.-

VISTO:
El pedido realizado por el C.U. Gustavo Adolfo Mamani, docente de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, el C.U. Custavo Adolfo Mamani fue designado en un cargo de Auxiliar Docente de

Primera Categorf4 Dedicación Exclusiva, Regular. para la asignarura gg!qé!¡gg.@!E@é!!gg: de
la canera Tecnicatura Universitaria en Programaciór y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a la Resolución
N' CD-EXA-822/2015 de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el C.U. Gustavo Adolfo Mamani solicita la promoción transitoria al cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva en la asignatura "Matcmática para lnformát¡ca" de la carrera
Tecnicatura Universila¡ia en Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Ceneral de Adn¡ inistración de Scde Regional Onán en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta informa sobre la disponibilidad del pedido, a través del Memorándum
N" 05i2013-DGP; imputando la Promoción fransitoria en un cargo vacante por Licencia sin Goce de
Haberes del Bach. Anuro Vega, de Jefe de Trabajos Prácticos. Dedicación Exclusiva - Inciso I de la Planta
de Personal Docente de Sede Regional Orán en Transición a Facultad, según Resolución N' C5474/2023
de prórroga de la Resolución N" CS-444/2022.

Que, de acuerdo al Convenio Colectivo de frabajo Decreto No 124612015, establece:
"A!!bAAAL- Cobe?lu?a de vaconles prumoción tonsitoria de «luellos docenres otdlnarlos o regularcs,
de la cotegorla. inmedlata inÍerior, En caso de pluralidad de curdidr os a cubrb la vacarrte, h cobertura
se realizard conforme los procedimientos que se esloblezca en cads Instituclón Unlvenita¡ia. En el
supueslo de ausencia de docentes ordinorios o regulares, subsüliarismenle se apllctró el mhmo
procedimiento con docentes interhros, - pone h promoc¡ón transitoúa deberó efectua¡se el llamado o
concurso"; Aprobado mediante Resolución N'CS- 585i2016 ¡ N' CS-2ól/2019.

Que, debe tenerse en cuenlo lo establecido en Resolución N' CS-3002019 de la
Universidad Nacional de Salta, en el Anexo l. Aniculo l'. 2' y 7'.

Que, en reunión Ordinaria No 09/2023. el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por mayoría el Dictamen de la Comisión
de Docencia del Consejo Asesor. haciendo lugar al pedido del C.U. Gustavo Adolfo Mamani.

Que, es necesario elaborar el instrumcnto legal correspondiente, con el visto bueno de la
Comisión de Asuntos Administrativos. Académicos ¡ Presupuestarios del Á¡ea de Ciencias Exactas de la
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la l]niversidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023)
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Expediente N' SO-19'561/2023.-

Resoluciti N NO CA-So-177/2023.-

ARTiCULO I 
o: Promocionar Transitoriamentc al C ' Ll C ustavo Adoltb Mamani' D N t N" l6'658 432' en

.i .u.g" O" Jefe de Trabajos prácticos. Dedicac¡ón Exclusiva en la asignatura «Matem4tiq'. paIs

i"r".i¿tL"'; J. la car.eri Tecni"atura universitaria en Programación y Licenciatura en Análisis de

Sistemas de la Sede Regional Oran en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4 desde la

"i..ii""1".. 
¿" p""esi-ón e, 

"l 
ca.go y por el término de un ( I ) año o nueva disposición'

ARTÍCULO 2.: Imputar Ia presente promoción en un cargo vacante por l.icencia sin Goce de Haberes del

ii""^f,. ,c,Á" v"g",'de Jefe ie rrabaft, prá.ti.ot. Dedicaiión Excluiiva - tnciso I de la Ptanta de Personal

óo"1"" J" s"¿""n"gional orán en iransición a Facuttad. segun Resolución No cS-47412023 de prÓÍoga

de la Resolución No CS'44412022.

ARTÍCULO 3": Infórmese al c.u. Gustavo Adotfo Mamani que deberá actualizar su declaración de cargos

y actividades cada vez que mo¿it-,q;'ru situación de revista. sea definitiva o temporaria conforme lo

áñ.*;;; ü;r""io,iÑ" cs_¿zó^999 y N. CS-342/20t0 de la Universidad Nacional de salta, en un

iii" J"l"i"áar* (30) hábiles a parir de ia notificación rle la presente ResoluciÓn'

ARTíCULo4.:Cursarcopiaallnteresado.Conse.ioAsesor.SegretariaAcadémic4DirecciónGeneralde
personal, Dirección General de Adminisrración. Lonrisión de Asuntos Administrativos, Académicos y

;H;;;;;;;;i ii"u á.- ci.n.irs Exacras. oíicina rle personal y secretarfa de Sede para su

conocimiento y efectos.-
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